
 

 

 

 

 

 

 

 

MISIÓN DIPLOMÁTICA DE PALESTINA EN COLOMBIA 

ESTADO DE PALESTINA 

Israel castiga a los palestinos jerosolimitanos con la mentalidad de “ajuste de 
cuentas” en medio de la indiferencia internacional 

                                                                              

Traducción no oficial 

El Ministerio de Exteriores y Expatriados condena en los términos más enérgicos las medidas 

represivas de las Autoridades israelíes contra los palestinos jerosolimitanos, tras la histórica 

victoria de la batalla en defensa de la Mezquita de Al-Aqsa, cerrando numerosas zonas y 

barrios en Jerusalén, deteniendo a decenas de palestinos, intensificando la presencia del 

ejército israelí en la ciudad antigua y los lugares sagrados, entre ellos la Mezquita de Al-

Aqsa. Asimismo, las Autoridades israelíes han expedido resoluciones con las que pretenden 

alejar a los palestinos de la Mezquita de Al-Aqsa.  

El Ministerio de Exteriores y Expatriados condena la escalada de incursiones en la Mezquita 

de Al-Aqsa por parte de colonos que llevan a cabo marchas y acciones provocadoras en sus 

alrededores y patios, como el “aniversario de la destrucción del Templo”. De la misma 

manera condena la destrucción de las bibliotecas y el departamento de manuscritos de la 

Mezquita de Al-Aqsa por parte de las Autoridades israelíes durante el tiempo que prohibieron 

el ingreso a sus funcionarios 

El Ministerio de Exteriores y Expatriados considera que las Autoridades israelíes están 

empeñadas en castigar a los palestinos jerosolimitanos por su firmeza al defender la 

Explanada de las Mezquitas de las constantes incursiones en ella de colonos extremistas y 

las fuerzas israelíes de ocupación. Por esta razón, está claro que el Gobierno de Israel lleva a 

cabo esta escalada represiva en Jerusalén con el fin de aumentar las oportunidades de 

tensionar el ambiente político y obstaculizar los esfuerzos internacionales de reactivar el 

Proceso de Paz y las negociaciones.  

Frente a esta situación, es necesario que haya una intervención internacional urgente para 

obligar a Israel como fuerza de ocupación a respetar el Derecho Internacional, las 

Resoluciones de la Legitimidad Internacional y los Acuerdos firmados, antes de que sea 

demasiado tarde.  
 


